RES. 1744/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
[bookmark: _GoBack]
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000069, Ent. N° 1118/18)


VISTO: Las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con el procedimiento de la Licitación Pública III/17 para el Otorgamiento del permiso para brindar servicio a contenedores y a la mercadería asociada a estos,  en un área aproximada de 8.900m2 en régimen de  PUERTO LIBRE en el Puerto de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 802/3.907 de fecha 26.12.17, el Directorio dispuso la adjudicación a NELSURY SA., por un canon mensual por  m2 de: año 1: U$S 10, año 2: U$S 15, año 3: U$S 20; año 4:                       U$S 25 y año 5: U$S 33;
2) que este Tribunal por Resolución N° 698/18 adoptada en Sesión de fecha 21.2.18, observó el procedimiento en virtud de que: 
2.1 el Artículo 25 del Pliego que rigió el llamado no  daba cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, al solicitar  a todos   los oferentes, conjuntamente con la presentación de la oferta, la acreditación de la constancia  expedida por el Banco de Seguro del Estado –Ley 16.074, y a los oferentes no inscriptos en RUPE se les acepta acreditar  la representación de la o las personas que firman la oferta y personería jurídica de las sociedades oferentes no inscriptos en RUPE; 
2.2 la  propuesta de la firma ORBIPLUS SA, no tendría que haberse considerado admisible, en razón que dicha  oferente carece de capacidad para contratar con el Estado, al no estar inscripta en el RUPE, incumpliendo ello  lo dispuesto por los Artículos 46 y 76 del TOCAF;
3) que el Directorio, por Resolución Nº 287/3.923 de fecha 3.5.18, dispuso insistir  en el procedimiento, expresando que la Comisión Asesora informó que dio cumplimiento al Pliego de Condiciones y la Administración afirma que es imprescindible otorgar el permiso para brindar el servicio a contenedores y continuar con la planificación estratégica que se viene desarrollando; 
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E)  de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación  formulada en Resolución  Nº   698/18 adoptada en Sesión de fecha 21.2.18; 
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; 
3) Comunicar a la Administración actuante;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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